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RADICADO N° 2018/00292/00 
 
 
 
En la audiencia de instrucción y juzgamiento realizada el 13 de abril de 2021, se 

profirió sentencia que desestimó las pretensiones de la actora. Ésta interpuso 

apelación y el recurso fue concedido en el efecto suspensivo. Hasta el momento 

el expediente no ha sido enviado al superior y la demandante, por intermedio de 

su apoderado, manifiesta en escrito remitido vía correo electrónico, que desiste 

de la apelación.  

 

Esta dimisión resulta procedente al tenor de lo preceptuado en los artículos 314 

y 316 del CGP. 

 

En consecuencia, se acepta el desistimiento del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia proferida en la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. De ahí que la providencia materia del 

mismo queda en firme. 

 

No hay condena en costas, por tratarse del desistimiento de un recurso ante el 

mismo Juez que lo concedió.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
    
       
    

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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